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MUNICIPALIDAD DISfRIIAt COROHEi CN¡CONIO AIBARRACIN TANCHIPA eI *leior Dís¡riro

Acuerdo De Concqio lvfuticipd

MU

No o6L-2020-MDCGAL,-T
a

Crnl. Gregorio AtboÍocln Lonchipo,O3 de iun¡o de 2020
vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 03 de junio de 2020, en orden del dío, sobre "APROBAR tA ENTREGA DEFINIIIVA
DE BtENEs, A rAvon DEt AGENTE tcot¡órn¡co oRGANTzADo - AEo "Asoct¡c¡óH o¡ cRtADoREs DE ANTMALES MENoRES Et

cHAsIUDAr", como pARTE DE tos pRocEDtMtENIos o¡ ttou¡olcróN y ctERRE DE tA pnopuESTA pRoDUcItvA "MEJoRAMIENTo DE

u rnooucclóN DE cARNE DE cERDo DE tA AsoctActót¡ o¡ cnnoonEs DE ANTMAIEs l ENoREs Et cHAsruDAt - DccAt IACNA"
DEL PROCOIIAPIIE N" O()¡ .2()I ó-MDCGAt, Y;

CONSIDERANDO:
Que, Io Municipolidod Disirilol Coronel Gregorió Albonocfn Lonchipo, como enle de Gobiemo Locol gozo de oulonomío

político, económico y odminishoiivo en los osunlos de su compeiencio conforme lo dispone el ortículo l94o de lo Consliiución
Polílico del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll del TÍiulo Preliminor de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y
normos concordontes;

Que, el oriículo ?o de. lo Lay N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, esioblece que: .Conesponde o los Conceios
Municipoles, como uno de sus othbuciones en el numerol 25) "Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles
de lo municipolldod o fovor de enlidodes públicos y privodos sin fines de lucro y lo venlo de sus bienes en subosto pÚbl¡co"; dicho
oiribución guordo reloc¡ón con los oiribuciones estoblecidos en el orlículo 5o inciso 23) del Reglomenlo lnlemo de Conce,o de lq
Municipolidod Distriiol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

Que, el orl.39o de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Mun¡c¡pol¡dodes, estoblece que Los conceios municipoles
ejercen sus funciones de gobiemo medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el orlfculo 4lo de dicho Loy preciso
que los Acuerdos de Concejo son decls¡ones, que lomo el Conce,¡o, referidos o osunlos especificos de interés pÚblico, vecinol o
institucionol que expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro proclicor un determinodo oclo o sujetorse o uno conducto o
normo inslilucionol;

Que, medionte lnforme N' OOóO-2O2GSGPDEC-GDESS/MDCGAL de |,echo 24 de febrero de 2020, el Sub Gerenle de
Promoción del Desonollo Económico y Comerciolizoción, emile Opinión lécnico respecto o lo entrego def¡n¡livo de los bienes de lo
Propueslo Productivo "Mejoromienlo de lo Produgción db lo Corne de Cerdo de lo Asocioción de Criodores de Animoles Menores

el Chostudol, Dislrilo Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo: Tocno" del PROCOMPITE N" 0l-201ó-MDCGAL, dentro del morco de lo
Ley N" 29337, Ley que esloblece los disposiciones poro mejoror lo Competilividod Productivo y su Reglomento, oprobodo medionle
Decreto Supremo N" t0$2012-EF, siendo un requisito indispensoble poro el Procedimiento de Liquidoción y Ciene de lo Propuesto
Productivo, procedimiento esloblecido en lo Gu'lo Operotivo poro lo Gestión e lmplemenloción dol PROCOMPITE, en los Gobiernos
Regionoles y Gobiemos Lecoles, se encuentro vioble iécnicomenle poro lo konsferenc¡o y los oclos cone!pondienles o lo Donoción,
sieñdo elevodo poro su oprobóción modionte Acuerdo de Concejo o trovés del lnforme N" 0479-202GGDES§/MDCGAL de lo

Gerencio de Desonollo Económico, Sociol y Seguridod.

Que, medionte tnforme No O27I-2020-GAJ|MDCGAL, de fecho lO de mozo de 2020, lo Gerencio de Asesorío Jurídico.

concluye emiiiendo opinión legol fovoroble poro.lo entrego deñnilivo de bienes, en colidod de enlidod cofinoncionte consistenle
en: 29 mononos hembros Fl de cruce de rozos Londroce con Yorkshire volorizodo en S/ 43,500.00 soles y 22 mochos reproductor
lerminodor de cruce de rozos Pielroin con Duroc volorizodo en S/ 44,000.00 soles, siendo el volor totol de S/ 87,500.00 soles o fovor
del Agenle Económico Orgonizodo-AEo "Asocioción de Criodores de Animoles Menores El Chosiudol", como porie de los

procedimienlos de liquidoción y ciene de lo propuosto produciivo, estipulodos en lo Guío Operotivo de.PROCOMPITE.

Que, el Texto Único Ordenodo de lo Ley N'274441ey del Procedimienlo Adminiskoiivo Generol, oprobodo por Decreto
Supremo N. OO4-2019-JUS en su oriículo l, §eñolo lo siguienlé: " (,..) 1.2.1. Los oclos de odminisiroción inlerno de los enlidodes
deslinodos o orgonizor o hocer funcionor sus'propios octividodes o servicios. Eslos octos son regulodos por codo entidod, con
sujeción o los disposiciones del Título Preliminor de eslo Ley, y de oquellos normos que expresomenle osf lo esloblezcon"; y el ortículo
zio en su numerol 3) señolo: "Codo enlidod es óompelenle poro reolizor loreos molerioles internos necesorios poro el eticienle
cumplimienlo de su misión y objetivos".

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debole conespondienle, los miembros del Concejo Municipol, con el voto
por UNANIMIDAD DEt Pl,ENO, y en mérito o sus oiribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9'de lo Ley Orgónico de Municipolidodes

- Ley N" 27972.

SE ACORDó:

ARTICUIO pRIMERO,- APROBAR lo enkego definitivo de bienes, o fovor del Agenie Económico Orgonizodo - AEO "Asocioc¡ón de

Criodores de Animoles Menores el Chosiudol", como porle de los procedimientos de liquidoción y ciene de lo propuesto produclivo
,'mejoromienlo de lo producción de corne de cerdo de lo Asocioción De Criodores De Animoles Menores el Chostudol - DCGAL

Tocno" del PROCOMPITE N" 001-201ó-MDCGAL.

ARIÍCUtO SEGUNDO.. ENCARGAR el cumpllmiento del presente Acuerdo o lo Sub Gerencio de promoción del Desonollo Económico
y Comerciolizoción.

ARTICUtO fERCERO.- DISpONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnslitucionol poro que procedo con lo nolificoción
y lo conespondienle publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de Ley.

CÚMPLA§E, COMUNÍQUESE Y
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